
                                                     O R D E N A N Z A  Nº 85/06.- 

                                                     Crespo – E.Ríos, 18 de Octubre de 2006.- 
 

V I S T O: 

               La recomposición salarial acordada entre el Sindicato Unión Obreros y 

Empleados Municipales y el Departamento Ejecutivo Municipal, y 

 

CONSIDERANDO:  

               Que a través de la misma se resolvió un incremento salarial diferencial, 

para todo el escalafón municipal, comprendido entre las Categorías 1 a la 17. 

                Por ello, 

 

                EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE  

                CRESPO, SANCIONA CON FUERZA DE 

                                                    O R D E N A N Z A  

 

ARTICULO 1º.- Ratifícase el Decreto Nº 322/06 de fecha 28 de Septiembre  de  2006  

                          del Departamento Ejecutivo Municipal, por el cual se otorga ad 

referéndum del Honorable Concejo Deliberante un incremento diferencial en el 

salario básico de las categorías que componen el escalafón de la Administración 

Pública Municipal, para las Categorías 1 a la 17, aplicable a partir del 01 de 

Septiembre de 2006.  

 

ARTICULO 2º.- Determínase que  en  consecuencia y como resultado del incremento  

                          dispuesto en el Artículo anterior, la escala de las categorías y sus 

retribuciones correspondientes al Personal de la Planta Permanente, será la 

siguiente: 

 

CATEGORÍA SALARIO BÁSICO PRESENTISMO TOTAL 

17 1.440,00 136,00 1.576,00 

16 1.140,00 136,00 1.276,00 

15    960,00 136,00 1.096,00 

14    910,00 136,00 1.046,00 

13    860,00 136,00    996,00 

12    810,00 136,00    946,00 



11   760,00 136,00   896,00 

10   710,00 136,00   846,00 

 9   680,00 136,00   816,00 

 8   650,00 136,00   786,00 

 7   620,00 136,00   756,00 

 6   610,00 136,00   746,00 

 5   600,00 136,00   736,00 

 4   590,00 136,00   726,00 

 3   580,00 136,00   716,00 

 2   570,00 136,00   706,00 

 1   560,00 136,00   696,00 

 

 

ARTICULO 3º.- Determínase un incremento salarial del Cinco por ciento (5%) para el  

                          Personal de la Planta Transitoria, quedando la escala de las catego-

rías y sus retribuciones, en la forma que se indica:  

 

CATEGORÍA POR JORNAL 

Primera $ 23,26 

Segunda $ 25,52 

Tercera $ 28,06 

Cuarta $ 30,66 

Quinta $ 33,46 

Meritorio $ 21,89 

 

ARTICULO 4º.- Establécese  que  quedan  excluidos  de este aumento, el Presidente     

                          Municipal y sus Secretarios, como asimismo los miembros del Hono-

rable Concejo Deliberante. 

 

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, archívese, etc.- 

 

 

 

 

 


